
SEMARNAT l) ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 282/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
<ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 16 211000 32517 

ANTECEDENTES 

l. El 0 2 de junio de 2017, la Unidad de Transparenc¡a de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y posteriormente turnó mediante folio 
electrónico número UT /06/749/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la 
solicit ud de acceso a la información con número de folio 1621100032517 : 

"En relación a 1a soC1edad denominada Orizaba E{ler91a, S de R.L de C. V .. solici to a esta 
autoridad admmisrrariva la siguiente información. y en su caso la documentación 
correspondiente 

l. La confirmación sobre la existencia de resol'ftivos en materia de impacto ambiental 
emitidos como resultado de las solicitudes ingresadas por la sociedad de referencia. ante 
esta dependencia. 

En caso de que esta autoridad administrativa haya emitido resolutivos en materia de impacto 
ambiental como respuesta a solicitudes de la sociedad de referencia. solicito me sean 
proporcionadas. (i) dichas solicitudes. así como la documenrac1ón adjunta. y (ii ) 'os 
resolutivos correspondientes. 

2. La confirmación sobre la existencia de procedimientos que estén siendo sustanciados 
para dar respuesta a cualesquier solicitud en materia de 11npacco ambiental presentado 
ante esta autoridad administrativa por la sociedad de referencia. 

En caso de existir procedimientos que están siendo sustanciaclos por esta dependencia para 
dar respuesta a cualesquier solicitud que en materia de impacto ambiento/ haya ingresado la 
sociedad de referencia. solicito me sean proporcionadas: (i) las solicitudes correspondiences \ 
(ii) los oficios mediante cuales dichas sof;cicudes fueron admitidas por esta auwridad. en su y 
caso (iii) la info1 moción y/o documentación presentada por la promovente con posterioridad)~ • 
al oficio de admisión correspondiente, ya sea en ª'canee a su solicitud o como respuesta a 
requerimientos realizados por esta dependencia. así como (iv ) los oficios mediante los cuales 
esta autoridad administrativa haya requerido a lo promovente la presentación de 
información y/o documentación aclicional. "(sic) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/OGG~A/0872/2017 . de fecha 09 de junio 
de 2017 , la Dirección General de Gestion de Transporte y Almacenamiento CDGGTA) 
adscrita a la UGI, inforrnó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Derivado ele lo antelior. me permito mforn1arle lo sigµienre: 
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Respecto al punto 1 de s solicitud, me permito comentarle que de conformidad con las 
atribuciones esroblecidas ery el artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prbtección al Ambienre del Sector Hidrocarburos. y después de una 
búsqueda exhaustiva tanto¡en los archivos físicos como electrónicos que obran en la DGGT A 
no se localizó información donsistente en resolutivos en materia de impacto ambiental 
emitidos como resultado de las solicitudes ingresadas por Orizaba Energía, S. de 
R.L. de C. V., por Jo anterior ise desprende que la información solicitada es inexistente. 

Circunstancia de Tiempo: La búsqueda efectuada, de conformidad con el criterio emitido 
por el Instituto Nacional d~ Transparencia. Acceso a la información y Protección de Datos 
Personales de número 9/13 versó del 02 de junio de 2016 al 02 de junio de 2017 (fecha de 
ingreso de la solicitud en corr1enro). 

Circunstancia de Lugar: n los archivos físicos. expedientes y electrónicos, bases de datos 
con que cuenta esta Direccipn General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. 

Motivo de la lnexistenJ a: Hasta la fecha de emisión del presente, la evaluación de 
impacw ambiental ingresada por la persona moral referida en la solicitud se encuentra en 
trámite por lo que no se ha ~mitido Ja resolución correspondiente. 

En cuanto al punto 2 de su iso/icitud. de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 
Reglamento de la Ley Genetª' del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Macerfa 
de Evaluación del Impacto Ambiental, mismo que a la letra señala lo siguiente: 

"Artículo 38.- Los expediehtes de evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental.f 
una vez integrados en /osl términos del artículo 20 del presenre reglamento. escarón a 
disposición de cualquier per~ona para su consulta. (. . .)" 

Referente a "(i) las s olicitudes correspondientes" (sic). se informa que una vez realizado 
la búsqueda exhaustiva de la información en el área del archivos físicos y medios electrónicos. 
se localizó el expediente c~n número de bitácora 09/DLA003110112017. por lo que se 
anexa un (1) CD que cont ene la versión pública de Ja solicitud de evaluación de impacto 
ambiental así como la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente, para el Comité 
de Transparencia. misma a la que se le protegieron los siguientes datos personales: 

A. Dirección. número u~lefónico y correo electrónico del Representante Legal. 
B. Nombre. Dirección, 1 firma. correo electrónico. teléfono, fotografías y nombres de ~ 

personas físicas. ' --... 

Lo anterior de conformidad con los artículos. 108, l 13 y 118 de la LFT AIP; 3 fracción XXI. 
116 y 120 de la LGTAIP. 
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En cuanto a "(iv) los oficios mediante los cuales esta autoridad administra t iva haya 
requerido a la promovente la presentación de in formación y/o documentación 
adicional." (SIC). se informa que una vez realizado la blísqueda exhaustiva de la 
información en el área de archivos físicos y medios electrónicos. se .localizó el oficio No. 
ASEAI UGllDGGTA/021512017 del 21 de febrero 2017, por lo que se anex a un (1) CD que 
contiene la versión plib/ica del requerimiento de información adicional, para el Comire de 
Transparencia, misma a la que se le protegieron los siguientes datos personales: 

A. Dirección. nlimero telefónico y correo electrónico del Representante Legal. 
B. Nombre y firma de persona fístea que acuso de reetb1do 

Lo anterior de conformidad con /os artículos. 108. 113 y 118 de la LFT AIP: 3 fracetón XXI. 
11 6 y 120 de la LGTAIP. 

Referente a "(ii) los oficios mediante cuales dichas solicitudes fueron admitidas por 
esta autoridad, en su caso" (sic) y "(iii) la información y/o documentación 
presentada por la promovente con posterioridad al oficio de admisión 
correspondiente, ya sea en alcance a su solicitud o como respuest a a 
requerimientos realizados por esta dependencia" después de una búsqueda exhaustivo 
t anto en los archivos físicos como electrónicos que obran en la DGGTA no se localizo tal 
información. por lo anterior se desprende que la informacion solicitada es inexistente. 

Circuns t ancia de Tiempo: La búsqueda efectuada. de conformidad con el criterio emit;do 
por el Instituto Nacional de Transparencia. Acces9 a la Información y Protección de Datos 
Personales de número 9113 versó del 02 de junio de 2016 al OJ de junio de 2017 (fecha de 
ingreso de lo solicitud en comento). 

Circuns tancia de Lugar: En los archivos f1sicos. expedientes y electrónicos. bases de daros 
con que cuenta esto Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. 

Motivo de la Inexistencia: Los trámites que esta Dirección General puede resolver dentro; 
de sus atribuciones conferidas en el artículo 2 8 del Reglamento Interior de lo Agencio se hace 
a petición de parte. por lo que hasta el momento no se ha ingresado o esta Dirección General 
información referente a lo requerido. además de que esw DGGTA no genera oficios de 
admisión respecto a lo solicitado. 

Por las razones anteriormente expuestas la rnformación solicitada es inexistente, en ese tenor 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 5 fracción 11 y 141 de la Ley Federal de 
Acceso a la Información Pública se solícita al Comite de Transparencia confirme la 
Inexistencia y clasificacion que por el presente se manifiesta." (sic) 
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,, ' 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
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CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la 
clasificación, así como la declaración de inexistencia de información. que realicen los 
titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65. fracción 11. 
102 primer párrafo. 140 segundo párrafo y 141, fracción 11 de la Ley F°ederal de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública CLFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer 
párrafo, 137. segundo párrafo y 138, fracción 11 de la Ley General de Trasparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP). así como el Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información plJblica. 

Análisis de la Inexistencia 

Que los artículos 13 de la LJT AIP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la 
información debe existir si s~ refiere a las facultades. competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados; sin embargo, en los 
casos en que cierras facultad~s. competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
fundar y motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Por su parte, el artículo 20 be la LGTAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistenci~. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está prevista en ~lguna d~, las excepcion~s contenidas en dicha Ley o, en sur 
caso, demostrar que la 1n~ormac1on no se refiere a alguna de sus facultades. · 
competencias o funciones. 

1 

Que los artículos 130. párrafp cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, establecen que: 
" los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivof o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades. competeqcias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste. de entre aquellos formatos existentes. conforme a las características físicas 
de la información o del lugar 9onde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141 de la LFTAIP, determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

;l üpedi'a ona ,.soluC<ón l ue canfim>e la inexistencia del Dae<:meota, 
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Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la ineAistencia de la información solicitada 
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexiste1cia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGTA/0872/2017, la DGGT A como 
unidad administrativa competente manifestó los rpotivos y fundamentos para considerar 
que la información solicitada respecto a: "resolutivos en materia de impacto 
ambiental e mit idos como resultado de las ~olicitudes ingresadas por Orizaba 
Energía, S. de R.L. de C. V.; (ii ) oficios mediante cuales dichas solicitudes fu eron 
admitidas por esta autoridad, en su caso" (sic) y (iii) la información y/o 
documentación presentada por la promove~te con posterioridad a l oficio de 
admisión correspondiente, ya sea en alcance a su solicitud o como respuesta a \~\ 
requerimientos realizados por e sta de pendencia", es inexistente. mismos que se \ 
plasmaron en el Antecedente 11, lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por 
establecidos. 

La DGGT A manifestó que de conformidad con las atribuciones establecidas en el artícu lo 'J 
2 8 del Reglamento Interior de la ASEA. realizó una búsqueda a exhaustiva en sus archivos 
físicos y electrónicos. expedientes y bases de 1atos que obran en esa Dirección: no 
obstante. no localizó la información solicitada cor sistente en "resolutivos en materia de 
impacto ambiental emitidos como resultado de as solicitudes ingresadas por Orizaba 
Energía, S. de R.L. de C. V.; (ii) oficios mediante cudles dichas solicitudes fueron admitidas \ 
por esta autoridad, en su caso" (sic) y "(iii) la información y/o documentación presentada ~.,., 
por la promovente con posterioridad al oficio de admisión correspondiente, ya sea en J-f' 
alcance a su solicitud o como respuesta a j requerimientos realizados por esta 
dependencia": lo anterior debido a que la evaluacion de impacto ambiental ingresada por 
la persona moral referida en la solicitud se encuF.ntra en trámite por lo que no se ha 
emitido la resolución correspondiente, asimismo la DGGT A no genera oficios de admisión 
respecto a lo solicitado: y, finalmente en el desarr9110 de sus atribuciones consistentes en 
emitir y/o resolver permisos o autorizaciones, se

1 
hacen a petición de parte y hasta el 

momento no se ha ingresado ante esa Direcció'n ninguna información respecto a lo 
solicitado por el particular. 

Pagina 5 de 11 



~I M1\ltNAT 0 ASE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 282/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100032517 

Ahora bien, en relac ión con le;> dispuesto por los artículos 139 de la LGT AIP y 143 de la 
LFT AIP, este ComiLé considera que de conformidad con lo señalado por la DGGT A a 
través de su oficio número ASEA/ UGl/DGGTA/0872/2017, se justifican las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información 
solicitada de la siguiente manera: 

:..- Circunstancias de modo: La DGGTA efectuó una búsqueda con el carácter de 
exhaustiva en sus archívos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos que 
obran en esa Dirección General; no obstante, no localizó la información solicitada 
referente a "resolutivos en materia de impacto ambiental emitidos como resultado 
de las soliciwdes ingresadas por Orizaba Energía, S. de R.L. de C. V.; (ii) oficios 
mediante cuales dichas solicitudes fueron admitidas por esta autoridad, en su 
caso" (sic) y "(íii) la información y/o documentación presentada por la 
promovente con posterioridad al oficio de admisión correspondiente. ya sea en 
alcance a su solicitud o como respuesta a requerimientos realizados por esta 
dependencia·. lo anterior debido a que la evaluac1on de impacto ambiental 
ingresada por la persona moral referida en la solicitud se encuentra en trámite por 
lo que no se ha emitido la resolución correspondiente, asimismo la DGGT A no 
genera oficios de admisión respecto a lo solicitado; y, fi nalmente en el desarrollo de 
sus atribuciones consistentes en emitir y/o resolver permisos o autorizaciones, se 
hacen a petic1on de parte y hasta el momento no se ha ingresado ante esa 
Dirección ninguna informacion respecto a lo solicitado por el particular. 

;... Circunstancias de tiempo: La busqueda efectuada por la DGGTA versó del 02 
de junio de 2O16 al 02 de junio de 2017 (fecha de presentación de la solicitud que~ 
nos ocupa), lo anterior de conformidad con lo establecido en el Criterio 09/13 , 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) el cual dispone lo siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la 
solicitud de información. El articulo 40, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. señala que Jos 
particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y 
precisa, los documentos requeridos. En ese sentido. en el supuesto de que el 
particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá' ll 
interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado t 
a partir de la fecha eh que se presento la solicitud. Lo anterior permite que los 
sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la 
inf orrnación soliciLada. t' 
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> Circunstancias de lugar : La búsqueda ef €1ctuada se realizó en los archivos físicos 
y electrónicos. expedientes y bases de datoi; con que cuenta la DGGT A. 

Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar con la 
información descrita en los párrafos que anteceden. ni es materia lmente posible reponer 
el act o, solicitando la DGGTA a este Comité de Transparencia que confirmara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

O~ lo antes expuesto. se desprende que la DGGT A realizó una búsqueda exhaustiva 
durante el periodo comprendido del 02 de junio de 2016 al 02 de junio de 2017, de 
conformidad con lo establecido en el Criterio 09/13 emitido por el INAI en sus archivos 
f ís icos y electrónicos, expedientes y bases de datos, y en tal sentido, manifestó que aun 
contando con las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior de la ASEA. no '\ 
identificó los documentos relacionados con la petición del particu lar respecto a los ~ 
"resolutivos en materia de impacto ambiental emitidos como resultado de fas solicitudes 
ingresadas por Orizaba Energía. S. de R.L. de C V.; (ii) oficios mediante cuales dichas 
solicitudes fueron admitidas por esta autoridad. en su caso" (sic) y "(iii) la informacion 
y/o documentación presentada por ta promovente con posterioridad al oficio de admisión 
correspondiente, ya sea en alcance a su ':>Oficitud o como respuesta a requerimientos 
realizados por esta dependencia". lo anterior en razón de que la evaluación de impacto -') 
ambiental ingresada por la persona moral referida en la so licitud se encuentra en trámite 
por lo que no se ha emitido la resolución correspo~diente . asimismo la DGGTA no genera 
oficios de admisión respecto a lo solicitado; y, finalmente en el desarrollo de sus 
atribuciones consistentes en emitir y/o resolver permisos o autorizaciones. se hacen al/ 
petición de parte y hasta el momento no se ha ingresado ante esa Dirección ninguna ... 
información respecto a lo solicitado por el particular: en consecuencia. la informació'l de i 
referencia es inexistente: por ello, éste Comité una vez analizadas las mani festaciones de 
la DGGT A. el sustento normativo en el que se apoya y una vez seiíaladas las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se estima que en el 
presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la LFT AIP; 19 y 2 O 
de la LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los artículos 138. fracc ión 11 de la 
LGTAIPy 141, fracción 11 de la LFTAIP. 

Análisis de la Clasificación por ser información de caráct er conf idencial. 

VI II. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LFTAIP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGT AIP, establecen que se considera informacióh confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identi ficable. 
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IX. Que el primer párrafo del artÍG:ulo 117 de la LFT AIP y el primer párrafo del artículo 120 de 
la LGT AIP establecen que p~ra que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 
de la información. 

X. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, public~do en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril del 
2016, se establece que se considera como información confidencial, los datos personales 
en términos de la norma aplicable. 

XI. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGT A/087·2/2017, la DGGTA indica que los 
documentos solicitados conti~nen datos personales, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto. al respecto este Comité considera son datos personales concernientes a 
una persona física. a través d~ los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que 
se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113. fracción 1 de la LFTAIP y 116. primer 
párrafo de la LGT AIP. auna~o a que requieren el consentimiento de los particulares 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11!7, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la 
LGT AIP, lo anterior sustentadlo en la Resolución emitida por el INAI como se expone a 
continuación: 

Datos Personales Motivación 
Que en ~p Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

Dirección 
domicilio es el lugar en donde reside habitualr:nente una persona 

del física. por lo que, constituye un dato persona confidencial, ya que 
representante incide didectamente en la privacidad de las personas físicas 
legal y de identifica as y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
persona f ísica mismas. ~n este sentido dicha información es susceptible de 
( Domicilio) 1 clasificars en términos del artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 

de Trans~arencia y Acceso a la Información Pública. análisis que 
resulta ap icable al presente caso. 

Número Que en sf esolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo 
t elefónico del que corr sponde al número t elefónico particular, éste es 
representante asignado a un teléfono particular o celular, y permite localizar a 
legal y de una persona física identificada o identificable, por lo que se 
persona física considera ¡como un dato personal y consecuentemente, de carácter 

1 (Número confidenc al. ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
telefónico consentijiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente 
particular) considera lo como confidencial, en términos del artículo 113, 
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fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1-----------+-l_nf_o_r_m_a_c_ió_n_P_ú_b_lic.a. análisis que resulta apJ_i§bl~I presente caso. 1 

Correo 
electrónico del 
representant e 
legal y de 
persona 
<Correo 
electrónico) 

física 

Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que el 1 

correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular. cuyo número o ubicatión. respectivamente. se considera 1 

como un dato personal, todl vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona tit lar del mismo y la hace localizable. 
Así también. se trata de in orm;:¡ción de una persona física 
identificada o identificable que al darse a conocer. afectaría la 
intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términps del artículo 113. fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia ~ Acceso a la Información Pública. 
análisis que resulta aplicable al p~esente caso. 

Nombres 

Que en la Resolución RRA 1?24/16. el INAI determinó que el 
nombre de una persona f ísica es un dato personal por excelencia, 

de en tanto que hace a dicho indivipuo identificado o identificable. por 
personas físic~s lo que es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113. 
(Nombre) fracción 1 de la Ley Federal ~e Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que deberá ser protegido. análisis que 
resulta aplicable al presente case\. 
Que en su Resolución RRA 10 24-/16, el INAI determinó qüeia 

Firma de firm a se trata de un dato p~rsonal confidencial. en tanto que 
identifica o hace ident1f1cable al titular. En este sentido dicha persona física 

<Firma) información es susceptible de c asificarse en términos del artículo 
113, fracción 1 de la Ley Feder 1 de Transparencia y Acceso a la 

1-----------t- lnformación Pública. análisis que fesulta aplicable al presente caso. 

Fot ografía de 
personas f ísicas 
(Fotografía) 

Que en su Resolución RRA 1~24/16, el INAI determinó que la 
fotografía constituye la repro ucción fiel de la imagen de una 
persona. objeto o cosa, obtenid en papel a través de la impresión 
en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica , o en 
formato digital. que constituye lci reproducción fiel de las imágenes 
captadas. Por tanto. en caso de personas físicas. es procedente 
resguardar las fotografías en térlill inos del artículo 113. fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia 'y Acceso a la Información Pública. I 
análisis que resulta aplicable al oreseme caso. . 

J r 
XII. Que en el oficio número ASEA/ UGl/DGGTA/ 0872/ 2017. la DGGTA manifestó que los 

documentos solicitados contienen datos persofiales clasificados como información 
conf idencial consistentes en domicilio, númeto telefónico, correo electrónico, 
nombre, firma y fotografía; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto. de análisis en 
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la Resolución emitida por el INAI. misma que se describió en el Considerando que 
antecede, en la que el INAI. concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden. este Comité de Transparencia 
analizó la declaracion de inexistencia de la información, relativa a "resolutivos en materia de 
impacto ambiental emitidos como resultado de las solicitudes ingresadas por Orizaba Energía. 
S. de R.L. de C. V.: (tí) oficios mediante cuales dichas solicitudes fueron admitidas por esta 
autoridad, en su caso" (sic) y "(iií) la información y/o documentación presentada por la 
promovente con posrerioridad al oficio de admisión correspondiente. ya sea en alcance a su 
solicitud o como respuesta a requerimientos realizados por esta dependencia", en apego a lo 
establecido en los artículos 13 y 14t3 de la LFTAIP, 19, 20 y 139 de la LGTAIP. 

Asimismo. este Comité de Transparencia analizó la clasificación de la información, señalada en 
el Antecedente 11. relativa a datos ¡Jersonales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113. f raccion l. 117. primer párrafo de la LFT AIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así 
como para la elaboración de versio11es públicas; por ello. se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información señalada en el 
Antecedente 11. relativa a resolutivos en materia de impacto ambiental emitidos como 
resultado de las solicitudes ingresadas por Orizaba Energía, S. de R.L. de C. V.; (ii) oficios 
n:iediante cuales dichas solicitudes fueron admitidas por esta autoridad, en su caso" (sic) y "(iii) 
la información y/o documcncacíón presentada por la promovente con posterioridad al oficio de 
admisión correspondiente. ya sea en alcance a su solicitud o como respuesta a requerimientos 
realizados por esta dependencia", de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de} 
la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en los artículos 141, fracción 11 de la 
LFTAIP y 138. fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11. de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGTA. en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGTA/0872/ 2017. con fundamento en lo establecido en los artículos 113, 
fracción l. 117. primer parrafo de la LFT AIP: 116, primer párrafo y 120. primer párrafo de la 
LGTAIP; y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. Se aclara que 19 Unidad Administrativa deberá poner a disposición del 
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solicitante una versión pública de la info rmación que coptiene los datos personales. lo anterior 
atento a lo dispuesto en los art ícu los 108 de la LFT AIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones pl'.1bl icas. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para noti fi car la presente 
Resolución a la DGGTA adscrita a la UGI, así como al solicitante, señalándole en el mismo acto 
su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la nnisma en términos de los artículos 14 2 
de la LGTAIP y 14 7 LFTAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comit é de Transparencia de la ASEA. el 30 de junio de 20 17. 

rico Negrete Martinez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia d la ASEA. 

be o Calvo Serrano. 
Suplente itular del Órgano Interno de Control en la Secretar ía de Medio Ambiente y 

rales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección qeneral de Vinculació n Estratégica, en 
términ os de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglarlnento Interior de la ASEA. 
ARCS!JfffA!J~Cr4{:. 
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